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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de abril de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión     1823/INFOEM/IP/RR/2026, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _heading=h.k5tjtga1gtwn]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiséis de enero de dos mil veintiséis, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00006/OASATIZARA/IP/2026; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Se requiere informe la causa o motivo por el cual no se ha realizado el pago del finiquito de quien fue servidor publico adscrito a este organismo hasta el pasado 31 de julio del año 2025, de nombre XXXX con el numero de trabajador 6122 adscrito a la Subdirección de Comercialización, del SAPASA, en el cual tenia el cargo de Supervisor Nivel C.; ello debido a que formalmente, junto con su renuncia, dentro del texto de dicho escrito, este agrego la solicitud de el pago del finiquito. y cuentan con un numero de cuenta bancaria donde se depositaba la quincena y pagos de aguinaldo y diversas prestaciones, por lo que deberá acreditar de manera fehaciente las diligencias, acciones y en su caso mecanismo que ha implementado para dar cumplimiento a dicho pago. Ello derivado a que es un derecho del trabajador que se realice dicho pago, y además de que es un delito la retención del sueldo o el peculio a que tiene derecho toda persona por haber prestado sus servicios. ahora como es bien sabido que el presidente municipal quien es familiar de la directora de personal, (ELSI) quien consulta en todo momento las decisiones o pagos que se autorizan realizar en SAPASA, lo cual se le da seguimiento por el primo de Wilfredo, (Subdirector General de SAPASA), también conocido como el feo se sirva informar y acreditar con documental” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

RESPUESTA

2. El once de febrero de dos mil veintiséis, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de los archivos siguientes:

· SOPORTE DOCUMENTAL 00006-2026.pdf: 
Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que le solicitó a la Subdirectora de Administración de atención a lo solicitado. 
Acuse de la solicitud de información.

Oficio firmado por la Subdirectora de Administración por el que informo lo siguiente:
“le informo que el XXXX contaba con el número de empleado 6122 con fecha de ingreso de 16 de Enero de 2024 y fecha de baja 01 de Enero de 2025 y en virtud de que posteriormente se contrató de manera inmediata con fecha 02 de Enero de 2025; es por ello que no se realizó el pago de finiquito.”

Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informó al solicitante que, la Directora de Administración dio respuesta. 

INCONFORMIDAD
3. Inconforme con lo anterior, el doce de febrero de dos mil veintiséis, el hoy RECURRENTE, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.sz4sngxvcrxd]Acto impugnado: “la respuesta entregada mediante soporte documental contenida en el oficio SAPASA/SA/DCH/0131/2026 SIGNADA POR Patricia Ponce Ramírez, titular de Administración, quien por cierto fue impuesta por el presidente municipal en dicho cargo y es quien sigue instrucciones directas al igual que la lic Elsi quien es familiar del presidente municipal debido a que no da respuesta a la solicitud de información realizando manifestaciones fuera de lugar y de contexto”

· [bookmark: _heading=h.q4ny55z1g6bu]Razones o Motivos de inconformidad: “Refiere que contaba con numero de empleado 6122 con fecha de ingreso 16 de enero de 2024 y 01 de enero de 2025 cause baja, y de manera inmediata se renovó contrato el 2 de enero de 2025, motivo por el que supuestamente no se realizó pago de finiquito, Al respecto, se debe aclarar y ilustrar a este órgano de alzada, ello fue debido a que fue instrucción directa del presidente municipal que todo el personal de confianza que había entrado en la vigencia de su titularidad como presidente municipal, en el periodo que le antecede, debía renunciar, y es el caso que solo algunos se nos renovó el contrato, dicha instrucción fue derivada a la exigencia en participar de manera activa y materialmente en la campaña para su reelección y quien no colaborara seria desincorporado de su trabajo. Motivo por el cual, se debe aclarar que la solicitud de información, se concretó en saber las causa motivo o razón, para no hacer el pago del finiquito o en su caso acreditara las gestiones que se ha realizado para hacer el pago del finiquito al término de la relación laboral de XXXX, después de causar baja el mes de junio del año 2025, mas no en la forma que amañada y cobardemente pretenden hacer creer que dan cumplimiuetno a dicho requerimiento de información Y cobardemente lo realizan de esa manera debido a que han pisoteado el derecho al finiquito por renuncia voluntaria que en México es un derecho laboral fundamental consagrado en el Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual protege la dignidad del trabajador y garantiza el pago de prestaciones devengadas. Este derecho se formaliza y detalla en la Ley del Trabajo. Pero aun más lo realizan por la injustificada razón de que pretenden no pagar las horas extras que cubrió en el empleo, lo cual en caso de no realizarse de manera indudable se requerirá por la vía jurisdiccional correspondiente En otras palabras la información no fue proporcionada y de manera amañada infundada y de manera mezquina pretenden no contestar debido a que no se cuenta con justificación alguna para su ilícito actuar, ya que es bien sabido que la retención de el pago de sueldo es un delito contemplado en norma penal sustantiva del estado de México Motivo por el cual se debe de obligar a realizar la entrega de dicha información en los términos solicitados y no tenerse por cumplida la solicitud de información . Por ora parte derivado de que es obligación de toda persona que tenga conocimientos de un hecho delictivo, realizar la denuncia correspondiente, en el entendido de que existen delitos de comisión por omisión en que pueden incurrir los servidores públicos, deberá pronunciarse este órgano en relación a los mismos”

Al recurso de revisión adjuntó el archivo remitido en respuesta.


MANIFESTACIONES
4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el dieciséis de febrero de dos mil veintiséis, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO y el PARTICULAR fueron omisos en realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

6. El veintiuno de abril de dos mil veintiséis, se notificó el acuerdo por el que se amplió el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

7. [bookmark: _heading=h.jnpr9qdalaue]Finalmente, mediante acuerdo de veintiuno de abril de dos mil veintiséis, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

C O N S  I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.qvthlr518szq]PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.yxepb6g6s82q]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el once de febrero de dos mil veintiséis, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del doce de febrero al cinco de marzo de dos mil veintiséis, en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el doce de febrero de dos mil veintiséis, por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.eyseha2nnyzo]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
11. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

“Se requiere informe la causa o motivo por el cual no se ha realizado el pago del finiquito de quien fue servidor publico adscrito a este organismo hasta el pasado 31 de julio del año 2025, de nombre XXXX con el numero de trabajador 6122 adscrito a la Subdirección de Comercialización, del SAPASA, en el cual tenia el cargo de Supervisor Nivel C.; ello debido a que formalmente, junto con su renuncia, dentro del texto de dicho escrito, este agrego la solicitud de el pago del finiquito. y cuentan con un numero de cuenta bancaria donde se depositaba la quincena y pagos de aguinaldo y diversas prestaciones, por lo que deberá acreditar de manera fehaciente las diligencias, acciones y en su caso mecanismo que ha implementado para dar cumplimiento a dicho pago. Ello derivado a que es un derecho del trabajador que se realice dicho pago, y además de que es un delito la retención del sueldo o el peculio a que tiene derecho toda persona por haber prestado sus servicios. ahora como es bien sabido que el presidente municipal quien es familiar de la directora de personal, (ELSI) quien consulta en todo momento las decisiones o pagos que se autorizan realizar en SAPASA, lo cual se le da seguimiento por el primo de Wilfredo, (Subdirector General de SAPASA), también conocido como el feo se sirva informar y acreditar con documental.”

12. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, informo que el XXXX, contaba con el número de empleado XXXX con fecha de ingreso de 16 de Enero de 2024 y fecha de baja 01 de Enero de 2025 y en virtud de que posteriormente se contrató de manera inmediata con fecha 02 de Enero de 2025; es por ello que no se realizó el pago de finiquito.

13.  En la etapa de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO y el PARTICULAR¸  no realizaron pronunciamiento alguno. 
	
14. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

15. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.l0qb12bvm7pp]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
16. Acotada la Litis del presente asunto, respecto de la información solicitada y la respuesta, se advierte lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	¿Colma?

	
Se requiere informe la causa o motivo por el cual no se ha realizado el pago del finiquito de quien fue servidor público adscrito a este organismo hasta el pasado 31 de julio del año 2025, de nombre XXXX con el número de trabajador 6122 adscrito a la Subdirección de Comercialización, del SAPASA, en el cual tenía el cargo de Supervisor Nivel C.; ello debido a que formalmente, junto con su renuncia, dentro del texto de dicho escrito, este agrego la solicitud de el pago del finiquito. Y cuentan con un número de cuenta bancaria donde se depositaba la quincena y pagos de aguinaldo y diversas prestaciones, por lo que deberá acreditar de manera fehaciente las diligencias, acciones y en su caso mecanismo que ha implementado para dar cumplimiento a dicho pago. Ello derivado a que es un derecho del trabajador que se realice dicho pago, y además de que es un delito la retención del sueldo o el peculio a que tiene derecho toda persona por haber prestado sus servicios. Ahora como es bien sabido que el presidente municipal quien es familiar de la directora de personal, (ELSI) quien consulta en todo momento las decisiones o pagos que se autorizan realizar en SAPASA, lo cual se le da seguimiento por el primo de Wilfredo, (Subdirector General de SAPASA), también conocido como el feo se sirva informar y acreditar con documental.
	El XXXX, contaba con el número de empleado 6122 con fecha de ingreso de 16 de Enero de 2024 y fecha de baja 01 de Enero de 2025 y en virtud de que posteriormente se contrató de manera inmediata con fecha 02 de Enero de 2025; es por ello que no se realizó el pago de finiquito.
	SI, ya que pese a tratarse a una consulta el Servidor Público Habilitado respondió de manera clara y precisa lo solicitado.


	

17. Ahora bien, se advierte que en respuesta se pronunció el servidor público habilitado para tal efecto, que de acuerdo al Reglamento de Operación del SUJETO OBLIGADO, luego entonces, se tiene por válido dicho pronunciamiento. 

18. Respecto la información proporcionada, se advierte que con la información remitida por el Servidor Público Habilitado, se tiene por colmada la solicitud de información ya que, si bien es cierto, lo solicitado atiende a un derecho de petición por el que el PARTICULAR, requirió se le explicara la causa o el motivo, de una situación, el SUJETO OBLIGADO, en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la información que le asiste al ahora RECURRENTE, dio respuesta a lo solicitado, por lo que se considera que con ello, se tiene por colmada en su totalidad la solicitud de información 00006/OASATIZARA/IP/2026.

19. Es así que, al plantearse una cuestión con la que pretendía que EL SUJETO OBLIGADO le explicara una circunstancia para un caso específico, se advierte que el  particular no está ejerciendo su derecho de acceso a la información pública; debido a que las solicitudes consisten en una consulta que no es factible atenderse vía acceso a la información, es decir, que dichos cuestionamientos se colme con documentos que obren en los archivos del SUJETO OBLIGADO.

20. En este orden de ideas, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición, así como por derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.

21. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc …“ (Sic)

22. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...” (Sic) 

23. A este respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 

“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública …” (Sic) 
24. En esa tesitura, respecto los motivos de inconformidad, se advierte que van encaminados a una negativa de la entrega de la información y a una serie de aseveraciones que radican en dudar de la veracidad y manifestaciones subjetivas, sin embargo, estos devienen improcedentes, ya que –se insiste- con la respuesta proporcionada, se tiene por colmada la solicitud de información que nos ocupa.

25. Finalmente, resulta de vital importancia referir que, respecto a lo referido en motivos de conformidad que a la letra refiere: Por otra parte derivado de que es obligación de toda persona que tenga conocimientos de un hecho delictivo, realizar la denuncia correspondiente, en el entendido de que existen delitos de comisión por omisión en que pueden incurrir los servidores públicos, deberá pronunciarse este órgano en relación a los mismos”, se hace de conocimiento que este Órgano Resolutor no cuenta con funciones o atribuciones realizar lo peticionado, por lo que se dejan a salvo sus derechos para que acuda a la instancia correspondiente y realice lo conducente.  

26. Es así que, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

27. Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

28. De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

29. Es por lo expuesto con anterioridad, que se colige que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recursos de revisión, por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a las solicitud de información pública  00006/OASATIZARA/IP/2026, que ha sido materia del presente fallo.

30. [bookmark: _heading=h.6e35i62u6r2n]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

[bookmark: _heading=h.7jq34ynm7iea]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 1823/INFOEM/IP/RR/2026, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.s4gc9iilvxo3]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A.,  en la solicitud de información 00006/OASATIZARA/IP/2026.
[bookmark: _heading=h.v3f1mmboogug]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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